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Por su parte, el
ente regulador
declaró que previo
a la emisión de
la regulación
aún restan
coordinaciones con
la Fiscalía Nacional
Económica.

POR JOSÉ TOMÁS RODRÍGUEZ

Todo empezó con un inserto pu-
blicado este jueves en El Mercurio.
FinteChile dio cuenta de la preocu-
pación que tiene el gremio respecto
de los plazos de implementación del
Sistema de Finanzas Abiertas (SFA),
pieza clave de la Ley Fintech.

Los dardos apuntaron a la Comisión

para el Mercado Financiero (CMF),
organismo que no ha dictado una
norma, que a juicio de la directora
ejecutiva de FinteChile, Josefina
Movillo, es fundamental para el
inicio del SFA, programado para el
3 de julio de 2026.

El 12 de noviembre de 2025, la
CMF puso en consulta pública, por
un plazo de 30 días, un conjunto de
modificaciones a la Norma de Ca-
rácter General Nº 514, que regula el
SFA. Entre los aspectos destacados

de la propuesta figuraba la extensión
del período de entrada en vigor de
la norma, extendiendo el inicio del
nuevo esquema a julio de 2027.

Así, la opción de aplazar en un año
el calendario elevó la tensión entre
las fintech y el regulador.

"Tenemos la sensación, por lo que
ha sido comunicado por la CMF, que
en esa decisión final viene la deter-
minación de retrasar en un año la
implementación del sistema y eso es
lo realmente grave", acusó Movillo.

FinteChile se enfrenta con la
CMF por demora en dictación
de norma clave del Sistema
de Finanzas Abiertas

La directora ejecutiva de
FinteChile, Josefina Movillo.

Aunque el resultado de la normati-

va sigue pendiente de su publicación,
el gremio sostuvo que, con los plazos
iniciales, el SFA puede ser implemen-
tado. "El consenso técnico indica
que no hay una razón tecnológica
ni de costos real para aplazar este
calendario implementación", agregó.

La principal preocupación del
gremio es que el proceso vuelva a

"Tenemos la sensación, por lo que ha sido
comunicado por la CMF, que en esa decisión
final viene la determinación de retrasar en

un año la implementación del sistema y eso
es lo realmente grave", dijo Movillo.

FINANZAS Y MERCADOS

dilatarse por presiones de actores
financieros que, a su juicio, no tienen
incentivos para acelerar el sistema.

Según explicó, "no es una discusión

de fintech o bancos, hay actores que

prefieren que este sistema financiero
se demore más porque están inten-
tando proteger su propio espacio de
competencia".

La respuesta
Consultado por DF, el regulador

explicó que, tras recibir y analizar
los comentarios por parte de las
distintas industrias que participarán

en el SFA, "se están llevando a cabo
las coordinaciones regulatorias
pertinentes con la Fiscalía Nacional
Económica (FNE) y otras entidades,
previo a su emisión".

La comisión recordó que "dicha
consulta ya incorpora una propuesta
de extensión de 12 meses adicio-
nales para el inicio de la entrada
en vigor del sistema, hasta julio
de 2027. Además, se introdujeron
otros elementos que buscan que la
puesta en marcha del SFA sea más
robusta, tales como la gradualidad
en la implementación, periodos
pilotos, áreas de prueba y la ex-
tensión del periodo de datos a los
que las entidades podrán acceder,
entre otros elementos".

La CMF valoró los espacios de
colaboración con los actores in-
volucrados ya que la información
recopilada en esas instancias fue
valiosa para avanzar en la puesta
en marcha de un sistema que, a su
juicio, tiene el potencial de bene-
ficiar a los usuarios.

Finalmente, aseguró que man-
tiene su compromiso con la im-
plementación del SFA, y subrayó
que comparte sus objetivos de
promover una mayor competencia,
innovación e inclusión financiera.

COMPAÑÍA DE INVERSIONES LA ESPAÑOLA S.A.

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 071
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas a Junta General Ordinaria para el día 30 de Abril

de 2026, a las 09.00 horas, en las oficinas de la Compañía, calle Prat Nº 887, piso 4, Valparaíso, para tratar las
siguientes materias:

1. Memoria, Balance y Estados Financieros de la Sociedad, correspondientes al ejercicio finalizado el
31 de Diciembre de 2025.

2 Distribución de utilidades del ejercicio 2025: La Junta decidirá el monto a pagar del dividendo
definitivo Nº 135

3. Fijar la política de dividendos para el Ejercicio 2026.
4. Fijar la remuneración del Directorio para el Ejercicio 2026
5. Designar la empresa de Auditoría independiente para el Ejercicio 2026.
6. Designación del periódico para publicación de avisos.
7. Dar cuenta de las operaciones a las que se refiere el artículo 44 de la ley Nº 18.046.
8. Otras materias de interés social de competencia de este tipo de Juntas.

El Balance General y Estados Financieros, debidamente auditados, la Memoria Anual, la Proposición de
Auditores y los demás documentos que fundamentan las materias sometidas a consideración de los accionistas

se encuentran disponibles en las oficinas de la Sociedad.

PUBLICACION DE ESTADOS FINANCIEROS

El Balance de Cía. de Inversiones La Española S. A. al 31 de Diciembre de 2025, será publicado en el DF Digital
el día 20 de Abril de 2026.

PARTICIPACIÓN DE LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas inscritos en el registro, el día 24 de Abril de 2026. La

calificación de los poderes se efectuará en el mismo lugar de ella, e inmediatamente antes de su iniciación.

EL GERENTE

INVERSIONES HISPANIA S.A.

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 050

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas a Junta General Ordinaria para el día 30 de Abril

de 2026, a las 09.30 horas, en las oficinas de la Compañía, calle Prat Nº 887, piso 4, Valparaíso, para tratar las
siguientes materias:

1. Memoria, Balance y Estados Financieros de la Sociedad, correspondientes al ejercicio finalizado el
31 de Diciembre de 2025.

2. Distribución de utilidades del ejercicio 2025: La Junta decidirá el monto a pagar del dividendo
definitivo 199.

3. Fijar la política de dividendos para el Ejercicio 2026.
4. Fijar la remuneración del Directorio para el Ejercicio 2026.
5. Designar a la empresa de Auditoría independiente para el Ejercicio 2026.
6. Designación del periódico para publicación de avisos.
7. Dar cuenta de las operaciones a las que se refiere el artículo 44 de la ley Nº 18.046.
8. Otras materias de interés social de competencia de este tipo de Juntas.

El Balance General y Estados Financieros, debidamente auditados, la Memoria Anual, la Proposición de
Auditores y los demás documentos que fundamentan las materias sometidas a consideración de los accionistas

se encuentran disponibles en las oficinas de la Sociedad.

PUBLICACION DE ESTADOS FINANCIEROS

El Balance de Inversiones Hispania S.A. al 31 de Diciembre de 2025, será publicado en el DF Digital el día 20
de Abril de 2026.

PARTICIPACIÓN DE LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas inscritos en el registro, el día 24 de Abril de 2026. La

calificación de los poderes se efectuará en el mismo lugar de ella, e inmediatamente antes de su iniciación.

EL GERENTE
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